Los Médicos y el catalán

Quizá no sea el título más adecuado para desarrollar mi argumento, pero si el que probablemente concite el interés para la lectura de esta carta.

Evidentemente y salvo escasas excepciones que se dan en todos los colectivos, los médicos no estamos en absoluto en contra del uso del catalán en nuestro medio de trabajo, lo que entendemos como una imposición fuera de toda lógica es la obligación de acreditar conocimientos de dicha lengua en un sector tan deficitario y de importancia social como el nuestro, en que pocos procedemos de zonas catalana parlantes.

Nuestro Conseller , el Dr. Thomás ha presentado al consejo consultivo un decretazo que obligará a un numero no desdeñable de médicos tanto de Atención primaria como de especializada a trasladarse de comunidad muy a su pesar, pues se les cierran las puertas para la continuidad en su puesto de trabajo si no son aptos en CATALAN 

Dicho decreto ha sido aprobado recientemente y se encuentra pendiente de publicación en el boletín oficial y en esencia obliga a la obtención de un título de catalán para poseer una plaza en el Sistema de Salud. 

Pues le voy a comentar lo que va a ocurrir:

  Nos vamos y no seremos pocos, los que viviendo años en esta tierra acogedora, estamos dejando nuestro trabajo que, o quedará vacío, con la consiguiente perdida para todos o se ocupará por otros compañeros quizás de lejanas tierras y algunos casi sin hablar castellano, ni pos supuesto catalán 
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